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En primer lugar se realiza una descripción del proyecto, en sus
distintas fases. Se realiza un inventario ambiental, en el que se
estudia el medio físico, incluyendo los medios abiótico, biótico y
perceptual. Se analiza la afección sobre el patrimonio cultural, las vías
pecuarias, y el medio socioeconómico. Se describen, como interacciones
ecológicas más importantes, las que a continuación siguen:

- En geología y suelos: las afecciones principales son la ex-
tracción del mineral, que no será repuesto, la pérdida de fertilidad,
debido a la manipulación del mismo a lo largo de las fases del
proceso y la posible contaminación por vertidos de aceite u otros
productos de la maquinaria.

- Atmósfera: se producirá un aumento de partículas en sus-
pensión y un incremento de los niveles de ruido en la zona duran-
te la duración de la explotación.

- Topografía: se producirá una modificación del relieve existen-
te, creando una depresión permanente en el terreno, además de
la formación de acopios, los cuales estarán vinculados a la dura-
ción de la explotación.

Se expone un Plan de Restauración para restituir los terrenos
afectados por la explotación tras el abandono de los frentes de
extracción y devolverlos a su uso agrícola. Ésta será ejecutada
de forma progresiva a la extracción de tierras, de forma que una
vez realizada cada fase, se procederá a acondicionar el terreno
y prepararlo para su posterior uso agrícola.

La valoración de impactos señala como impacto más destaca-
do el producido sobre el factor suelo debido al arranque del mate-
rial, circunstancia que es inherente a toda actividad de explota-
ción minera. Se destacan como acciones impactantes, producto-
ras de las mayores afecciones, el desmonte de la cobertura ve-
getal y el arranque del material; y como factores ambientales más
impactados: la calidad del aire, la tierra y el suelo, y la morfología
y el paisaje. Las medidas preventivas y correctoras de aplicación
se plantean para proteger la calidad del aire, protección de las
aguas y la vegetación, protección del paisaje, y del suelo.

Por último se completa la valoración con un programa de vigi-
lancia ambiental, en el que se determinan unos objetivos de con-
trol, se seleccionan los indicadores, con la frecuencia de muestreo,
y se indica el método a emplear.

ANEXO III
DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE

En el expediente constan los documentos que se relacionan a
continuación, los cuales han sido tomados en consideración en la
presente Resolución:

• Proyecto de Explotación, Estudio de Impacto Ambiental y
Propuesta de Restauración de un recurso de la Sección A), de-
nominada «Cantera Buenavista», situada en el paraje «Finca
Buenavista», del término municipal de Montoro, redactado por D.
M. D. R., Ingeniero de Minas, colegiado 8457, con visado del
Colegio Oficial de Ingenieros de Minas Facultativos y Peritos de la
Provincia de Córdoba

• Informe del Servicio de Gestión del Medio Natural de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba.

• Informes de la Sección de Patrimonio y Vías Pecuarias de la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de
Córdoba.

• Informe de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultu-
ra de Córdoba.

• Informe del Servicio de Protección Ambiental de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba.

• Anexo de documentación para la subsanación de deficiencias
de información.

• Estudio de Previsión de Impacto Acústico del Proyecto de la
Cantera Buenavista, en el Término municipal de Montoro, realiza-
do por SGS Tecnos.

Córdoba, a 18 de diciembre de 2008.— El Delegado Provincial,
Luis Rey Yébenes.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
CONSORCIO PROVINCIAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

Núm. 598
A N U N C I O

El Presidente del Consorcio, por Decreto de 20 de enero de
2009 ha resuelto lo siguiente:

En uso de las facultades atribuidas a la Presidencia por el
artículo 13 de los Estatutos, y sin perjuicio de su posterior ratifica-
ción por el Consejo Rector del Consorcio Provincial de Desarrollo
Económico, vengo en resolver la aprobación de la CONVOCA-
TORIA DE AYUDAS A LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES
DESEMPLEA-DOS/AS EN POSESIÓN DEL TÍTULO DE UNI-
VERSITARIO/A, FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO
MEDIO O SUPERIOR O TITULACIÓN EQUIVALENTE, DEN-
TRO DEL PROGRAMA ACTIVUS 2009.

Siguiendo las directrices de la Estrategia Europea por el Em-
pleo, que señala como pilares básicos la empleabilidad, la
potenciación del espíritu de empresa y la promoción de la crea-
ción de empleo, la adaptabilidad de los trabajadores y de las
empresas y la igualdad de oportunidades; y retomando el hilo
conductor del III Acuerdo de Concertación por el Empleo y el
Desarrollo Socioeconómico de la provincia de Córdoba, la Dipu-
tación de Córdoba, la Confederación de Empresarios de Córdoba
(CECO) y las Organizaciones Sindicales Unión General de Tra-
bajadores (UGT) y Comisiones Obreras (CCOO), consideran
que se dan las condiciones idóneas para afrontar una nueva
concertación social provincial que diseñe, desde su ámbito y
competencias y de forma coordinada, políticas que profundicen
en la creación de empleo y riqueza de la provincia; consiguiendo
más niveles de progreso compartido, cohesión social y equilibrio
territorial.

El Programa ACTIVUS, mantiene su objetivo de ofrecer una
oportunidad a jóvenes que estén en posesión del título universitario
o de formación profesional de grado medio o superior, o títulos
oficialmente reconocidos como equivalentes que habiliten para el
ejercicio profesional y por tanto se encuentran preparados en cuan-
to conocimientos pero no cuentan con la experiencia práctica ne-
cesaria que les permita intervenir de manera competitiva en el
mercado de trabajo, colaborando al mismo tiempo a mejorar la
gestión de las entidades promotoras mediante la incorporación de
personal cualificado para el desarrollo tecnológico y técnico que
permita la modernización de la empresa y sociedad cordobesa.

La concesión de estas subvenciones para el ejercicio 2009 se
efectuará en régimen de concurrencia competitiva, quedando so-
metida a las siguientes bases:
1.- RÉGIMEN JURÍDICO.

Con independencia de las especialidades que se indican en la
presente Convocatoria, la regulación de la misma se contiene en
la Ordenanza General reguladora de la concesión de subvencio-
nes por la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, aprobada
por acuerdo plenario de 20 de diciembre de 2006 y publicadas en
el Boletín Oficial de la Provincia nº 45 de 14 de marzo de 2007
(Ordenanza General, en lo sucesivo), en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que
la desarrolla.
2.- PRESUPUESTO TOTAL Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA.

El presupuesto máximo disponible para la concesión de las
subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria es de
1.200.000 €, con cargo a las aplicaciones presupuestarias
3220.440.00, 3220.462.00, 3220.463.00, 3220.470.00 y
3220.480.01 «Programa Empleo Joven 09» del Presupuesto Ge-
neral del Consorcio Provincial de Desarrollo Económico para el
ejercicio 2009.
3.- CUANTÍA.

La cuantía de las ayudas será de hasta el 60% del coste total
de cada contratación con unos máximos de 13.617 euros para el
caso de Titulados/as Superiores, y de 11.703 euros para el resto,
para contratos celebrados a tiempo completo y con una duración
de un año, prorrateándose dicho importe máximo para periodos o
jornadas inferiores.

El importe de las ayudas no podrá ser, en ningún caso, de tal
cuantía que, en concurrencia con subvenciones o ayudas de
otras Administraciones públicas o de otras entidades públicas o
privadas, supere el coste de la actividad a desarrollar por los/as
beneficiarios/as. Estas ayudas sólo podrán cubrir un máximo de
tres contrataciones por cada entidad.
4.- OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD.

La presente Convocatoria tiene por objeto establecer las con-
diciones de concesión de ayudas promovidas por el Consorcio
Provincial de Desarrollo Económico (en adelante el Consorcio)


